
esta zona están en marcha desde 
la promulgación del Real Decreto 
y han consistido, por el momento, 
en el levantamiento de planos de 
la zona afectada, el encargo de es
tudios sobre aguas subtel'l'áneas no 
incluídas en las acuí1eros 22 y 23 ; 
trabajos relativos a la investigación 
de la propiedad de la tierra y cla
sificación de la misma de cara a 
la concentración parcelaria. El plan 
aprobado !para el año en curso se 
eleva a 16 millones de pesetas, 
cantidad que fue entregada por el 
IRYDA a los Ayuntamientos de 
los términos afectado . 

El proyecto consistirá básica
mente en dos hechos: El prime
ro, la restitución de la ,propiedad 
a 10 usuarios de lo terrenos si
tuados n los «Estados del Duque» 
heoho qu ese producirá mediante 
una concentración parcelaria. El 
segundo: El desarrol1o agrícola, 
viario e industrial de la comarca 
de Malagón. 

En el acto de constiltución de 
sta Comisión, el presidente del 

lRYDA, Florentino Pérez, mostró 
su satisfacción por la (puesta en 
marcha de estas acciones, pese 
-dijo-- «a determinados obstácu
los de otras ¡fuerzas políticas». 
Bfectivamente este proyecto ,ha 
contado con la oposición de los 
socialistas. El señor Pérez Rodrí
guez destacó el empeño demostra
do por los parlamentarios de la 
provincia, BIas Camacho y Pedro 
Menchero para hacer efectivo es
te plan de desarrollo de la comar
ca y felicitó a los naturales de las 
90.000 hectáreas de la zona que, 
aseguró «comienzan a compren
der .la importancia de las obras 
emprendidas, 'pese a Jos recelos 
suscitados en principio». 

UNA COMARCA ESPECIAL 

La comarca de Malagón o tam
bién conocida históricamente por 
«Los Estados del Duque» «no es 
una comarca normal», en palabras 
del jefe provincial del lRYDA, 
Carlos Delgado. «No es una co
marca normal de eXoplotaciones co
mo las que el mismo IRYDA ha 
declarado en casi todas las provin
cias españolas. Su origen es espe
cial y por eso las acciones empren
didas están dirigidas a la resolu
ción de los problemas derivados 
de los derechos históricos de sus 

habitantes ya que la propiedad 
era casi desconocida y, en cambio, 
el uso de la tierra correspondía a 
los vecinos». 

Haciendo historia, la comarca 
de Malagón, en la que staban 
comprendidos la Es tados actuale , 
fue una encomienda de la Orden 
de Calatrava durante la Edad Me
dia. Por aquel entonces y según 
estudios realizado , Malagón pa a
ba por ser de todas las Villas de 
la Orden, la que con ervaba mayor 
grado de independ ncia con re
pecto a la mjsma. Los ecino d 
la localidad disfrutaban así de unos 
dereohos que habían ido adquirien
do por privilegios reale y por la 
costumbre y que situaba a la Villa 
entre las de mayor libertad muni
cipal. 

El paso de la Ord ne Milita
res a la Corona por Bula ponti
ficias, conllevó un cambio de si
tuación en la zona, ha ta que 
'príncipe Felipe, enconlrándo u 
padre el emperador Cario V en 
Alemanja, procedió a la di grega
ción de la propiedad y venta d 
la misma a Ares Pardo de Saave
dra, se.ñor de Paracue'llo y Mari -
cal de Castilla, casado con una 
hermana del Duque de Medinaceli. 

El hecho e produjo en 1548 y 
por él Ares Pardo d Saavedra 
quedaba autorizado a hacer «como 
Rey y Señor de las diohas Villas 
y sus Aldeas según y como Su 
Majestad al presente la pos e y le 
pertenecen». En la venta no iba 
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comprendido el derecho que po
seía la Orden de Calatrava de per
cibir ,la mitad del precio en que 
el Concejo de Malagón vendía Jo 
pa tos. 

Malagón, lejo todavía de una 
transformación agrícola qu le lle
va e más allá del feudali mo, era 
una pu blo de pastore y ganade
ros que veían en la enajenac.ión 
real un acto liberal al que 'quisie·· 
ron defender. 

E FRE TAMIE TOS 
DE LOS VE 1 OS 

Con la venta realizada surgen 
las primeras de avenencias entre 
los vecinos y el eñor, Ares Pardo 
de Saavedra. Los primeros pare-

ieton interpr tar que los derechos 
conferidos al señor vulneraban ,las 
libertades municipale y la cons
titución local. El Concejo de la 
Villa de Malagón denunció el he
cho ante 1 Consejo Real de Cas
tilla y pidjó justicia ante los abu
sos de autoridad cometidos por 
el Corregidor Pedro Lara, nombra
do por el propietario. 

La rebelión de los comuneros 
de Castilla y e ta denuncia ante 
el Consejo Real, movieron al -pro
pietario a la negociación. El Con
cejo de Malagón somete al eñor 
una serie de peticiones que se pla -
man en la Escritura de Concordia 
de 1552, más tarde aptobada por 
Cario V. El pacto es levado a 
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